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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

18988 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Guadiana referente a la
Información Pública de la relación de bienes y derechos afectados por
las obras de mejora de las condiciones de seguridad de la presa de
Cornalbo. Término municipal de Mérida (Badajoz).

Con fecha 28 de febrero de 2011 se ha aprobado por la Dirección General del
Agua el proyecto de la obra de Mejora de las condiciones de seguridad de la presa
de Cornalbo. Como consecuencia de la ejecución de estas obras resulta necesaria
la expropiación de terrenos ubicados en el término municipal de Mérida (Badajoz).

Teniendo las obras a ejecutar por la Administración la consideración de obra
hidráulica de interés general, conforme a lo dispuesto en los artículos 46.1.a) y
130.1 del Texto Refundido de la Ley de Aguas se procede, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa y
concordantes de su Reglamento,  a  la  apertura de un periodo de Información
Pública por término de quince días, publicándose el presente anuncio y la relación
de bienes y derechos que se acompaña en el Boletín Oficial del Estado, un Diario
de mayor circulación en la provincia y el Boletín Oficial de la provincia, así como en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento afectado, pudiendo asimismo consultar los
datos en la página web de este Organismo (www.chguadiana.es).

Durante el mencionado plazo de quince días cualquier persona podrá aportar
por  escrito  los  datos oportunos para rectificar  posibles errores de la  relación
publicada,  u  oponerse  por  razones  de  fondo  o  de  forma  a  la  necesidad  de
ocupación.  Los  interesados  podrán  enviar  cuantas  alegaciones  estimen
convenientes por escrito, dirigiéndolas a la Secretaría General de la Confederación
Hidrográfica del Guadiana en Badajoz, calle Sinforiano Madroñero, número 12.

Las citadas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirán como notificación a
los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos
afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Nº POL PARC SUBPAR APROVECHAMIENTO OCUP.
TEMP. (Ha)

EXPROPIACIÓN
DEFINITIVA (Ha)

TITULAR/DOMICILIO

1 28 21 0 LABOR SECANO 0 1,5603 CEDILLO RODRÍGUEZ, SANTOS

C/ LA PAZ, 43 - TORRIJOS (TO)

2 28 9004 0 VIAS PÚBLICAS 0 0,0107 AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

PLAZA DE ESPAÑA 1 - MÉRIDA (BA)

3 28 9009 0 DOMINIO PÚBLICO
HIDRÁULICO (CANAL)

0 0,0471 CONFEDERACIÓN H. GUADIANA

AVDA. SINFORIANO MADROÑERO, 12 - BADAJOZ

4 29 9001 0 VIAS PÚBLICAS 0 10,1718 JUNTA DE EXTREMADURA

PASEO DE ROMA, EDIF. C - MÉRIDA

5 29 2 A LABOR SECANO 0 11,2490 CEDILLO RODRÍGUEZ, SANTOS

C/ LA PAZ, 43 - TORRIJOS (TO)

6 28 17 0 LABOR SECANO 0 20,1773 CEDILLO RODRÍGUEZ, SANTOS

C/ LA PAZ, 43 - TORRIJOS (TO)

7 30 9001 0 VIAS PÚBLICAS 0 0,6242 AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

PLAZA DE ESPAÑA 1 - MÉRIDA (BA)

8 29 3 A/B MONTE BAJO-
ENCINAS/IMPRODUCTIVO

0 19,1676/0,1010 JORGE HIDALGO E HIJOS, S.L.

CTRA. DON ÁLVARO, KM 2 - MÉRIDA (BA)

9 30 9008 0 DOMINIO PÚBLICO
HIDRÁULICO (EMBALSE)

0,0004 3,5145 CONFEDERACIÓN H. GUADIANA

AVDA. SINFORIANO MADROÑERO, 12 - BADAJOZ

10 28 16 A/B MONTE BAJO-
MATORRAL/MONTE
BAJO-ENCINAS

0 0,0692/7,6542 GASSET DORADO, MANUEL (50%)

C/ NÚÑEZ DE BALBOA, 57, 6º DCHA. - MADRID
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GASSET MUÑOZ-VARGAS, HROS. DE GERTRUDIS (16,66%)

C/ JUAN HURTADO DE MENDOZA, 19, 11º - MADRID

GASSET MUÑOZ-VARGAS, IGNACIO (16,66%)

C/ VELÁZQUEZ, 93 - MADRID

GASSET MUÑOZ-VARGAS, RAFAEL (16,66%)

C/ CASTILLO DE JÁTIVA, 43 - VVA. DE LA CAÑADA (M)

11 28 9001 0 VIAS PÚBLICAS 0 1,0848 AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

PLAZA DE ESPAÑA 1 - MÉRIDA (BA)

12 30 1 A MONTE BAJO-ENCINAS 0 2,9078 GASSET DORADO, MANUEL (50%)

C/ NÚÑEZ DE BALBOA, 57, 6º DCHA. - MADRID

GASSET MUÑOZ-VARGAS, HROS. DE GERTRUDIS (16,66%)

C/ JUAN HURTADO DE MENDOZA, 19, 11º - MADRID

GASSET MUÑOZ-VARGAS, IGNACIO (16,66%)

C/ VELÁZQUEZ, 93 - MADRID

GASSET MUÑOZ-VARGAS, RAFAEL (16,66%)

C/ CASTILLO DE JÁTIVA, 43 - VVA. DE LA CAÑADA (M)

13 30 9005 0 VIAS PÚBLICAS 0 0,0772 AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

PLAZA DE ESPAÑA 1 - MÉRIDA (BA)

14 30 3 B MONTE BAJO-ENCINAS 0,1768 0,5022 GASSET DORADO, MANUEL (50%)

C/ NÚÑEZ DE BALBOA, 57, 6º DCHA. - MADRID

GASSET MUÑOZ-VARGAS, HROS. DE GERTRUDIS (16,66%)

C/ JUAN HURTADO DE MENDOZA, 19, 11º - MADRID

GASSET MUÑOZ-VARGAS, IGNACIO (16,66%)

C/ VELÁZQUEZ, 93 - MADRID

GASSET MUÑOZ-VARGAS, RAFAEL (16,66%)

C/ CASTILLO DE JÁTIVA, 43 - VVA. DE LA CAÑADA (M)

15 30 9 0 ERIAL-PASTOS 0,0098 0,0097 GASSET DORADO, MANUEL (50%)

C/ NÚÑEZ DE BALBOA, 57, 6º DCHA. - MADRID

GASSET MUÑOZ-VARGAS, HROS. DE GERTRUDIS (16,66%)

C/ JUAN HURTADO DE MENDOZA, 19, 11º - MADRID

GASSET MUÑOZ-VARGAS, IGNACIO (16,66%)

C/ VELÁZQUEZ, 93 - MADRID

GASSET MUÑOZ-VARGAS, RAFAEL (16,66%)

C/ CASTILLO DE JÁTIVA, 43 - VVA. DE LA CAÑADA (M)

16 30 9002 0 VIAS PÚBLICAS 0 2,4690 JUNTA DE EXTREMADURA

PASEO DE ROMA, EDIF. C - MÉRIDA

17 30 7 B MONTE BAJO-ENCINAS 0 1,7802 JORGE HIDALGO E HIJOS, S.L.

CTRA. DON ÁLVARO, KM 2 - MÉRIDA (BA)

18 28 22 0 LABOR SECANO 0 0,2642 LEDO GARCÍA, FLORENCIO

C/ POZO, 24 - TRUJILLANOS (BA)

19 28 20 B MONTE BAJO-ENCINAS 0 0,0361 LEDO GARCÍA, FLORENCIO

C/ POZO, 24 - TRUJILLANOS (BA)

20 28 9010 0 VIAS PÚBLICAS 0 0,0829 AYTO. DE MÉRIDA

PLAZA DE ESPAÑA 1 - MÉRIDA (BA)

21 30 9006 0 DOMINIO PÚBLICO
HIDRÁULICO (REGATO)

0,0069 0,0013 CONFEDERACIÓN H. GUADIANA

AVDA. SINFORIANO MADROÑERO, 12 - BADAJOZ

22 28 9008 0 DOMINIO PÚBLICO
HIDRÁULICO (CANAL)

0 0,0142 CONFEDERACIÓN H. GUADIANA

AVDA. SINFORIANO MADROÑERO, 12 - BADAJOZ

Badajoz, 31 de mayo de 2011.- El Secretario General, Manuel Cobo Sánchez.
ID: A110047186-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2011-06-03T20:52:33+0200




